
NUM. 4'\—JUEVES 15 DE FEBRERO DE 1900.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.” Las leyes obligarán, en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispnsie.se otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción do la ley en la 
Oacf.ta oficial.

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento.

Art. 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil viffettie).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Bolutín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eíl CÚKDOBA Pcaetas

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

EoERA"DE CÓRDOBA P,eaatq8

Un mes............................
Trimestre.. . - . • ' ^^ ?5 
Seis meses 22 BO
Un año...............................45

Número suelto^ 40 céntimoít de peseta.
Se publica todos los días, excepto loa Dotningos.

NOTA IMPORTANTE.—-Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretaries reciban esto Bolutín dispondrán que se 
^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios núe s* manden publicar qn 
los Bolstine» Óficialei se"han de remitir al .Inte político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boldin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
dual de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.® del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó ana»ció que sea áinstancia de parto sin que abonen 
los interesados el importé de su publicación, ó garanticen el 
cago, A tazón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

Presiientia iltl CoDsejo le ’
(G^aceíít del día 13 de Febrero.)

SS. MUI. el Key y la Kcloa 
Regente (q. M. g.) y Angos
ta Ileal Familia continuati 
eu esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de la com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Cáceres y el 
Juez de instrucción de Coria, de los 
cuales resulta:

Que instruido sumario á virtud de 
diligencias preventivas practicadas 
por el Juzgado municipal de Casillas 
de Coria el 21 de Mayo próximo pa- 
•sado, porque en las elecciones muni
cipales que se celebraban aquel día 
en dicho pueblo, el Delegado del Go
bernador civil de la provincia, Don 
Gumersindo Vaquero Figueredo, nom
brado con el fin de mantener el orden 
público durante la elección en la ci
tada localidad, constituidas ya las 
mesas y comenzada la elección, sus
pendió ésta, ordenando la detención 
del Presidente de la mesa del segun
do Colegio, á quien arrancó de su 
puesto la fuerza pública, de orden ex
presa de dicho Delegado, conducién
dole detenido á su casa, donde le hi
cieron permanecer hasta que terminó 
el escrutinio, y sin que todavía el pro
cedimiento se hubiese dirigido contra 
determinada persona, el Gobernador 
de la provincia, accediendo á la pe
tición formulada por el D. Gumersin
do Vaquero, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado de Coria, instructor 
de la causa:

Que el Gobernador fundó su reque
rimiento en las siguientes razones: en 
que, según lo dispuesto en los artícu

los o.’, 14, 19, 20 y 21 de la ley Pro
vincial de 29 de Agosto de 1882, al 
adoptar el Delegado del Gobierno ci
vil la única y concreta resolución de 
que el Colegio electoral de la Escuela 
de niflos fuera presidido por la Auto
ridad que en primer término llama la 
ley, obró con perfecto acuerdo y con 
arreglo à las facultades que expresa
mente le fueron delegadas, alejando, 
por consiguiente, todo género de sos
pecha de que en el hecho pudiera 
existir coacción alguna ni extralimi
tación de facultades; en que, con su
jeción á lo determinado en el art. 19 
del reglamento de 19de Mayo de 1864, 
para el ejercicio de las funciones de 
los Delegados que nombren los Go
bernadores no podrá formarse causa 
á dichos Delegados por hechos relati
vos al ejercicio de sus funciones du
rante el tiempo de la delegación, ni 
después sin la autorización previa del 
Gobernador de la provincia, fuera de 
los casos exceptuados en la ley de 25 
de Septiembre de 1863; en que, por 
consiguiente, habiéndose aprobado 
por la Autoridad que requería el ex
pediente instruido por el Delegado 
Vaquero y la resolución por el mismo 
adoptada con el Concejal interino que 
abusivamente pretendía presidir el 
Colegio electoral de la Escuela de ni- 
fios de Casillas de Coria, era evidente 
que por el Juzgado se invadían las fa
cultades privativas del Gobierno de 
la provincia al admitir la querella 
criminal contra el expresado Dele
gado por hechos concernientes al ejer
cicio de sus funciones, sancionados ya 
por la Autoridad, única competente 
para juzgarlos; y en que se estaba, 
por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción determinados en el art. 3.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1857:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que los hechos que en el su
mario se perseguían podían constituir 
los delitos definidos en los artículos

88, 90 y 93 de la ley Electoral, y 910 
del Código penal, más la infracción 
prevista en el 61 de aquella ley, y es
taba, por consiguiente, justificada la 
prosecución del sumario; que, según 
el art. 101 de la repetida ley de 96 de 
Junio de 1890, adaptada para las elec
ciones municipales por el Real decre
to de 5 de Noviembre del mismo alio, 
la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de 
los delitos especialmente previstos en 
la misma ley Electoral; que el caso 
actual no estaba comprendido en el 
núm, 1.“, articulo 3.", del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, niel 
Juzgado, al conocer del asunto, inva
día las facultades del Gobierno civil 
de la provincia; que en el caso de que 
la Real orden de 7 de Noviembre de 
1888 tenga alcance bastante para po
ner en vigor el reglamento de 19 de 
Mayo de 1864, expresamente deroga
do por la disposición 1." de las adicio
nales de la vigente ley Provincial, to
davía el art, 19 de aquel reglamento, 
invocado en el oficio inhibitorio, y 
aun la misma Real orden de 1888, re
sultan nuevamente derogados por el 
art. 103 de la ley Electoral de 1890, 
que determina no necesitarse autori
zación para procesar á ningún funcio
nario por delitos comprendidos en la 
misma, siendo de advertir que el pro
cesamiento a.si permitido ea facultad 
más amplia que la mera instrucción 
de causa, prohibida por el derogado 
art. 19 del reglamento susodicho; y 
que la aprobación dada por el Gober
nador á los actos de su Delegado en 
el oportuno expediente no podía coar
tar la investigación que corresponde 
á los Tribunales ordinarios para de
purar el aspecto punible de los mis
mos hechos realizados por persona no 
determinada aún en el procedimiento 
sumarial:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el apartado 19 del art, 88 de 
la vigente ley Electoral, en que se pe
na el hecho de «suspender sin causa 
grave y suficiente cualquier acto elec
toral*:

Visto el art, 61 de la propia ley, 
que dice: <No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, en ningún caso, 
la fuerza de Instituto armado, ni po
drá penetrar en él sino por causa de 
perturbación del orden público y re
querida por el Presidente*:

Visto el art. 90 de la misma ley, 
que dice: «Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta ley óá 
disposiciones de carácter general dic
tadas para su ejecución que, no com
prendido en los artículos anteriores, 
tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abandonen 
contra su voluntad, constituye delito 
de coacción electoral, y si no estuvie
re previsto y penado en el Código pe
nal con sanción más grave, será cas
tigado con la multa de 126 á 9.600 pe
setas»;

Visto el art. 210 del Código penal, 
que establece las penas en que incu
rre, según las circunstancias, el fun
cionario público que detuviere á un 
ciudadano, á no ser por razón de de
lito, no e-stando en suspenso las ga
rantías constitucionales:

Visto el art. 101 de la referida ley 
Electoral, según el cual «La jurisdic
ción ordinaria es la única competente 
para el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fue
ro personal de los responsables. Para 
los efectos de las disposiciones de este 
título se entenderá que son delitos 
electorales los especialmente previs
tos en esta ley, y los que, estándolo 
en el Código penal, afecten á la ma
teria propiamente electoral»;

Visto el art. 103 de la precitada 
ley, según el que; «No se necesitará 
autorización para procesar á ningún 
funcionario»;

1 Considerando;
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i? Q,iie la presente contienda ju
risdiccional so ha suscitado con moti
vo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de instrucción de Coria 
por supuestos delitos electorales, co
metidos por el Delegado del Gober
nador de la provincia de Cáceres, en 
el pueblo de Casillas de Coria, con 
ocasión de las últimas elecciones mu
nicipales:

2 .*’ Que los hechos que han moti
vado la causa, pudieran estar com
prendidos en las disposiciones que 
quedan citadas de la vigente ley Elec
toral, y en su consecuencia, el cono
cimiento de los mismos cae bajo la 
jurisdicción de los Tribunales del fue
ro ordinario:

3 .” Que no existe en el presente 
caso ninguna cuestión previa que de
ba resolver la Administración, pues 
aparte de que ya consta aprobada 
por el Gobernador de la provincia la 
conducta de su Delegado, tampoco es 
necesiirio, con arreglo al art. 103 ci
tado de la ley Electoral, la autoriza
ción previa para procesar á ningún 
funcionario, en materia de delitos 
electorales:

4 ,” Que no se está, por lo tanto, 
dentro de las excepciones seüaladas 
en el art. 3.* del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

Couformándorae con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil novecientos.—MARLY CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

{“Gac«ta„ dei dia 9.)

Ministerii) de la Bolietiiatión '
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado- el expediente relativo á la 
suspensión de los Concejales D. José 
García López y D. Antonio Orduña 
Fernández, del Ayuntamiento de Cam
bil, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 26 de Enero de 1900, el siguien
te dictamen:

<Excmo.Sr.: Para dar cumplimien
to á la Real orden de 17 de los co
rrientes, la Sección ha examinado el 
cuaderno y expediente que le acom- 
paBa, relativos á la suspensión de los 
Concejales del Ayuntamiento de Cam
bil D, José Garcia López y D. Anto
nio Orduña Fernández, decretada en 
9 de Enero por el Gobernador civil de 
Jaén:

Resulta de los antedeutes que á con
secuencia de la queja presentada ante 
la Comisión provincial de Jaén por 
varios vecinos de Cambil, aquella 
Corporación acordó en 21 dé Noviem
bre último, usando de las faculmdes 
que le confiere el art, 100 de la ley 
Provincial, designar al Vocal D. To
más Vilen Ayuso para que, como De
legado de aquel Centro, girase una 

visita de inspección al Ayuntamiento 
de dicho pueblo.

Verificada la visita, cuyas prime
ras incidencias dieron origen á la sus
pensión gubernativa en sus dobles 
cargos de Tenientes de Alcalde y Con
cejales de D. Juan Francisco Molina 
y D. José López Fernández, y de Al
calde accidental y Concejal D. Fran
cisco Vidal Rodríguez, en ella se hi
cieron patentes los siguientes hechos:

Que mi el arca de fondos municipa
les, mal cerrada y peor custodiada, 
no aparecía más existencia metálica 
que 10 pesetas, siendo así que de los 
libros de contabilidad resultaban in
gresos en el corriente ejercicio 1899- 
900 basta el 5 de Noviembre por va
lor de 16.978 pesetas 52 céntimos, y 
gastos sólo por la suma de 10.455 pe
setas 15 céntimos.

En los libros de contabilidad se no
taron varias informalidades; el libro 
auxiliar de gastos no tenía hechos los 
asientos del cap. 1.“, «Gastos del 
Ayuntamiento», ni en ninguno de los 
artículos que comprende, asi como en 
los capítulos 3.“ y 5.*, á pesar de exis
tir libramientos por esos conceptos, y 
en el 9.* y 11 sólo aparecían sentadas 
cantidades basta el 13 de Septiembre 
y 31 de Julio respectivamente, no obs
tante existir libramientos posteriores 
á esas fechas.

Confrontados el diario borrador de 
ingresos con el auxiliar, se vió la omi
sión cu el segundo de las operaciones 
realizadas desde el 7 de Octubre al 16 
de Noviembre, y que no se han prac
ticado los arqueos correspondientes á 
31 de Octubre y 30 de Noviembre,.y, 
por tanto, sin extender las actas de 
los mismos.

Examinados los -libramientos del 
año económico, unos carecen del reci
bí, otros carecen de justificantes, á 
pesar de estar aprobadas las. cuentas 
por el Ayuntamiento; uno, referente 
á gasto, de Beneficencia, no tiene si- 
quieríi esta aprobación; varios.care
cen de algunas firmas que deben con
tener, y los justificantes que acompa
ñan á los libramientos números 89 al 
99 inclusive del ejercicio pasado están 
desprovistos de autenticidad, porque 
el maestro de obras que la firma, en 
la segunda parte de la declaración 
que se le recibió asegura que no hizo 
las obra.s á que se refiere.

El rematante del arbitrio de pesas 
y medidas, D. José Gai'cía de Quesa
da y Vilches, que se le adjudicó defi
nitivamente en 25 de Junio último, no 
sólo no prestó la fianza en el término 
que proviene el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, sino que 
se dejaron pasar veinte días más an
tes de llevar A efecto la rescisión; 
además, la subasta anunciada para 
el día 14 de Agosto siguiente, en vir
tud de haber quedado sin efecto ose 
contrato,, parece no se verificó, simu
lándose no haber concurrido licitado
res, según manifestación de varios 
vecinos y el Alguacil de aquel Ayun
tamiento.

Por otra parte, aun cuando se acor
dó por el Ayuntamiento ingresare el 
rematante la cantidad correspondien
te al mes de Julio de aquel arbitrio, 

y que aparecen aprobadas las cuen
tas presentadas por los encargados 
de administrar el impuesto, y dis
puesto el ingreso de las cantidades en 
fondos municipales, no resulta en los 
libros de contabilidad ingreso alguno 
por tal concepto.

En la sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 20 de Agosto de 1899, se 
concedieron á D. Martin López Aya 
16 varas cuadradas de extensión su
perficial en el sitio denominado Calle
jón cubierto, como parcela sobrante 
de la vla pública, á título gratuito y 
sin que conste se haya hecho antes 
alineación de la calle como prescri- 
bren repetidas Reales órdenes de 13 
de Diciembre dé 1877, 30 de Junio de 
1878, 24 de Octubre de 1879 y 28 do 
Octubre de 1880.

El Gobernador civil de Jaén, consi
derando que de tales hechos aparecen 
responsables-los Concejales de aquel 
Municipio D. Manuel José de Vilches, 
D. Juan Manuel López, D. Antonio 
0rduñ¿r, D, José López, D. Francisco 
Vidal, D. Juan Manuel Martos, Don 
Manuel García, D. Felipe Muñoz, Don 
José García López y D. Juan Fran
cisco Molina, de los cuales se hallan 
procesado.s D, Juan Manuel López, 
D. Felipe Muñoz, D. Juan Manuel 
Martos y D. Manuel García, y sus
pensos gubernativamente D, Manuel 
José de Vilches, D. José López Fer
nández, D. Francisco Vidal y D. Juan 
Francisco Molina, y que dada cuenta 
de los cargos que resultan A los tres 
últimos y á D. José García López y 
D. Antonio Orduña, por ellos no se ha 
alegado nada; vistos los artículos 180, 
182 y 189 de la ley Municipal, sus
pendió en sus cargos de Concejales 
del Ayuntamiento de Cambil A los que 
lo eran del citado Ayuntamiento Don 
José Garcia López y D. Amonio Or
duña, únicos que no habían sido ob
jeto de esta medida ;con anterioridad.

Aparecen también en el expediente 
remitido á la Sección, para que iu- 
forme con arreglo A lo dispuesto en 
el art, 191 de la ley Mmycipal, dos 
instancias dirigidas á la Comisión 
provincial por D. Manuel José de Vil
ches, Concejal y Alcalde accidental, 
y D, Manuel Alonso, Sindico Deposi
tario dedos fondos municipales’, pre
tendiéndose justificar en ellas de al
gunos dé los cargos que contra ellos 
resultan.

Con Real orden de 19 de los corrien
tes remite ese Ministerio, para que 
surta sus efectos en este expediente, 
una comunicación del Gobernador ci
vil de Jaén, en la que participa haber 
hecho extensiva la suspensión decre
tada A los Concejales del mencionado 
Ayuntamiento D, Juan Francisco Mo
lina y GuzmAn, D. José López Fer
nández y D. Francisco Vidal y Rodrí
guez, por considerarlos incursos en 
la niísma responsabilidad que los se
ñores D. Mannel José de Vilches, don 
José García López y D. Antonio Or
duña Fernández, declarados suspen
sos con motivo de las irregularidades 
que han resultado en el expediente 
general de visita.

Los documentos que integran este 
expediente, del que pueden couside- 

rarse ampliación los recibidos con los 
de suspensión de otros individuos del 
mismo Ayuntamiento de Cambil, de
muestran que la Administración mu
nicipal se hallaba en el abandono más 
completo,y que los encargados de ella 
se esmeraban bien poco en cumplir 
los deberes que la iey orgánica les 
imponía, y que vol un tari ara ente ha
bían aceptado. Faltas de celo, regula
ridad y formalidad en atender los 
servicios municipales, distribuir los 
fondos, hacer pagos y tornar acuer- 
do.s, con otros múltiples cargos, algu
nos de los cuales parece llevar unidos 
responsabilidad criminal, justifican 
plenamente, á juicio de la Sección, la 
medida adoptada por el Gobernador, 
de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 182 y 183 do la ley municipal, 
los que, según doctrina constante, ad
miten la suspensión gubernativa de 
Concejales cuando no so considere su
ficiente correctivo de la reincidencia 
ea faltas castigadas con apercibi
miento, de la extralimitación del abu
so de autoridad, de la negligencia ó 
desobediencia graves, la multa que 
disyuntívamente unida á aquella pe
na establece el art. 182 para los casos 
de mayor necesidad, previstos eu el 
art. 183.

Nada significan los descargos de 
D. Manuel Jo.sé de Vilches ante la Co
misión provincial, de los que ningu
na justificación acompaña, y que pu
do hacer en tiempo y forma oportu
nos, y nada sO pide en el expediente 
contra el Depositario de fdASoS", se-' 
ñor Alonso, que podrá defenderse, si 
le atacan, en los Tribunales de justi
cia.

Por otra parte, la comunicación úl
timamente recibida del Gobernador 
de Jaén sale ai paso de dilaciones y 
trámites inuecesarios, haciendo igual 
para todos los. Concejales que en .los 
hechos relacionados tomaron parte la 
penalidad impuesta; pero como los 
que en aquella comunicación se citan 
estaban ya pendiente^ de otra suspen
sión gubernativa, habrá que tener 
presente lo que re.«pecto á ella se re
suelva para aplicar ó no la que ahora 
se solicita contra ellos, puesto que no 
es criterio admisible el de suspensio
nes gubernativas sucesivas. .

Con claridad se desprende de lo di
cho qiie'el criterio de la Sección es, 
en vista de la gravedad que los he
chos puestos de manifiesto con la vi
sita gil ada al Ayuntamiento de Cam
bil envuelve:

1 “ Confirmar la suspensión acor
dada por el Gobernador civil de Jaén 
de los Concejales de aquel Ayunta
miento D. José García López, D. An
tonio OrduBa Fernández, D. Juan 
Franeisco Molina, D, José López Fer
nández y D. Francisco Vidal Rodrí
guez; y

2 .“ Pasar el expediente á los Tri
bunales de justicia, por si de él resul- 
ta.sen méritos de delito.»

Y couformándose S. M. Rey (que 
Dios guarde}, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para
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su conocimiento y demis efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de à V. Si muchos afios. Madrid 31 
de Enero de 1900.—E. Dato.
Sr. Gobernador civil de Jaén.

(“Gaceta,, del día 4.)

Grobiemo civil
DE LA 

PROVINCIA SsE CORDOBA

Ctrcíilar mím. 440
La situación en que se halla el per

sonal del Cuerpo de Penales que pres
ta sus servicios en las cárceles de esta 
provincia, por el atraso con qUe en 
la mayoría de las mismas se les abo
nan sus haberes por la Diputación 
provincial y Ayuntamientos, es por 
todo extremo lamentable. Dada la ini' 
portantisima misión que los mismos 
desempeñan, y aún no síéndolo tanto, 
es de todo punto imposible exigirles 
el exacto cumplimiento del deber 
cuíiudo se les niegan los elemento.^ in
dispensables para sufragar las más 
perentorias necesidades de la vida; y 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 446

AÑO DE 1900. CONTADURIA.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Febrero próximo, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales en cumplimiento al art. 33 de la ley de 20 de .Septiembre de 1865 y 
la regla 10 dé la circular de la Dirección general de Administración local de 
1-’ de Junio de. 1886: ,

Capítulos. ' OOKOEPTOS q Posfitas.

1 .® Administración provincial......................... :...'' lü 390 46
2 .° Servicios generales ............................................... ' 7.411 66
3 ." Obras obligatorias.............. ............................. 916 66
4 .® Cargas.. .>...,..; . . ................................  2 046 45
6,“ Instrucción pública.............................................. ' 14 410 64
6 ." Beneficencia................................  46 386 73
7 .“ Gorrección pública............................................... 4.395 96
8 .® Imprevistos............................................  666 66
9 .” Nuevos Establecimientos.....................................i*

lü.® Carreteras... .. ................................................ 6 217 93
11 .® Obras diversas.............. .......................................I»
12 .® ' Otro.s gastos... .................................................... ' 3,499 79
13 .® Resultas...^........................................................... : »

96,342 84

La precedente distribución de fondos importa noventa v seis mil trescien
tas cuarenta y dos pesetas ochenta y cuatro céntimos

Córdoba 31 de Enero de-1900.—El Contador, Pedro Mir de Lara,

Sesión del día 9 de Febrero de 1900.
La Comisión acordó aprobar la presente distribución de fondos.—El Vi

cepresidente, Rafael Lora Daza. Ll Secretario, Angel Maria Castiñeira.—Es 
copia.

.JEFATURAJE MINAS
Kùn).448'

Número del expediente, 4.290
Dou Tomás Merino y Borres, Ingeniero Jete 

del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. José Pela

yo Marcelo, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 18 
de Enero de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la

por ello, haciendo uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
acordado excitar el celo de la Dipu
tación y Ayuntamientos que no cum
plen con exactitud tan importante 
deber, advirtiéndoles que de no aten
der tan justa excitación, me veré en 
el sensible caso de emplear contra 
ellos los medios coercitivos autoriza
dos por las leyes, para lo cual quedan 
desde luego conminados.

Córdoba 13 do Febrero de 1900.— 
El Gobernador, Manuel de Monti.

Nínn, 447
nvlXIVTAS

El señor Gobernador civil de la 
provincia, en decreto de 5 del actual, 
se ha servido admitir la renuncia del 
registro minero titulado «San José», 
número 3.987, del término de Horna
chuelos, presentada por el interesado 
Dou Manuel Husson y Hussou, y de
clarar fenecido y sin curso el expe
diente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 9 de Febrero de 19‘X).—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

punto de partida una gavia de unos 
cuatro metros de largo próximamen
te que existe entre otros trabajos mo
dernos en el cerro de la Era, y se me
dirán á Norte 100 metros, colocándo
se la 1.® estaca; desde esta á Este 
otros 100 metros y 2.“ estaca; desde 
esta y en dirección Sur se medirán 
300 metros y se clavará la 3.“ estaca; 
desta esta y al Oeste se medirán 400 
metros y 4.* estaca; desde esta á Nor
te 300 metros y 6.'‘ estaca, y desde 
esta se medirán 300 metros para lle
gar á la 1.*^ estaca y cerrar el perí
metro de la.s pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 12 de Febrero de 1900.- 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Káio. 449
Número del expediente 4.301

Hago saber: que por 1). Manuel de 
la Oliva Gouzálea, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instaucia, fe
cha 31 de Enero de 1900, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada «Andrés III>, 
de mineral hierro y otros, sita en el 
término de Córdoba y ea la dehesa de. 
la Alhondiguilla, propiedad de Don 
Gregorio Jiménez, vecino de Córdo
ba: linda por el N. con el río Guadia
to, y por el S. E. y 0. con terrenos de 
la Alhondiguilla, propiedad de Don 
Gregorio Jiménez; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 1.'’ da Febrero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un socavón antiguo 
que hay corno á 8 metros en la orilla 
izquierda del rió Guadiato y á 3 me
tros del camino del Bado Negro; des
de este punto de partida se medirán 
dirección entre N. y E. 50 metros se 
colocará la 1.^ estaca; desde él con 
dirección entre S. y 0 se medirán 
350 metros se colocará la 2.“ estaca; 
desde él con dirección entre S. y E. 
se medirán 300 metros y se colocará 
la 3."" estaca, con lo cual quedan de
terminados los ejes delrectángulo que 
se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
rir ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 450
Número del expediente 4.299

Hago saber: que por D. Antonio 
Cornyn Crooke, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 29

^^^*^******annaMakc»:-.«!/>acau^wi*feMiv)aeioiw

mina denominada «California», de 
mineral de hierro, sita en el término- 
de Córdoba y sitio conocido por lagar 
de Cabriñana, de la propiedad de don 
Agustín Pareja; que lindan por ei 
Norte con la misma propiedad; por 
Este y Sur con el santuario y carre
tera de Santo Domingo, y por Oeste 
con la mina Potosí; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 20 do Enero de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por

mino de Córdoba y paraje llamado 
dehesa de la Porra, que lindan por el 
Norte con el registro en tramitación 
titulado María Ana, y por los demás 
rumbos con terreno franco, siendo to
do el terreno de la propiedad de don 
Manuel Olalla; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 31 de Enero de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la estaca l.*" del registro en 
tramitación titulado Maria Ana; des
de cuyo punto se medirán al Sur 200 
metros y se fijará la l.”"estaca; de 1.'‘ 
á 2." se medirán 2.000 metros al Este; 
de 2.* á 3,“ 200 metros al Norte, ca
yendo esta estaca 3.^ sobre la 2.“ del 
registro María Ana, y de 3.'‘ ai punto 
de partida se medirán 2.000 metros, 
cerrándose el perímetro de las cua
renta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núiií, 451

Número del expediente 4.284
Hago saber: que por D. Enrique 

Núñez de I’rado, vecina de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instaucia, focha 
13 de Enero de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominad-a «Ban Enrique», de 
mineral de plomo, sita en el término 
do Córdoba y sitio conocido pór La 
Bastida, de la propiedad del que sus
cribe, que lindan por Norte con el ce
rro de las Tazas y Vereda de Carne, 
de la propiedad de D. Podro Varela, 
y por los demás vientos con terrenos 
del solicitante; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 16 de Enero de 11)00, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo de unos tres metros 
de profundidad que existe en la falda 
del cerro de las Cruces, y se medirán 
á Oeste 100 metros coloeándosq la. l.“ 
estaca; desde esta y á Norte se medi
rán 300 metros y 2,‘‘ estaca; desde es
ta 200 metros al Este y 3,"' estaca; 
desde esta 600 metros al Sur y 4.“ es
taca; desde esta 200 metro-s al Oeste 
y la 5." estaca; desde la que se medi
rán otros 300 metros para llegar á la 
l.“ y cerrar el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica dé orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 452

Número del expediente 4.289
Hago saber: que por don Pelayo 

Marcelo, vecino do Sevilla, se ha pre-

de Enero de 1900, solicitando se le 
concedan cuarenta pertenencias para 
la mina denominada «María Ána 2.“», 
de mineral de hierro, sita en el tér
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sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 18 de 
Enero de 1900, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mi
na denominada «Nuestra Señora de 
los Dolores», de mineral de hierro, si
ta en el término de Córdoba, y ha
cienda llamada San José de Vista 
Alegre, de la propiedad de don José 
Maria Roldán, que lindan por Sury 
Este, con tierras de los herederos del 
señor Duque de Hornachuelos, y por 
Oeste y Norte con varios propieta
rios; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 20 de Enero de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
una calicata de 6 metros de ancho y 
5 de largo próximamente, situada á 
unos 8 0 9 metros á la izquierda del 
camino que conduce á las Ermitas, y 
se medirán á Norte 200 metros, y se 
clavará la primera estaca; desde esta 
á Oeste 200 metros, y segunda esta
ca; desde esta á Sur y 300 metros, y 
tercera estaca; desde esta y Este 400 
metros, y cuarta estaca; desde esta á 
Norte 300 metros y quinta estaca; y 
desde esta á la primera 200 metros, 
para cerrar el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1900.— 
Ei Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

A yuntamientos
OBEJO

Número 431
Don Antonio Rubio Izquierdo, Alcalde prési

dente del AyunUmieuto constitucional de 
esta villa,
Hago saber: que en virtud â no ha

berse producido reclamación alguna 
en contra de la lista de electores para 
Compromisarios de esta localidad, pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia respectivo al 15 del pasado 
mes de Enero, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
21 de dicho mes, acordó declarla defi
nitiva, tal como aparece en referido 
Boletín.

Lo que se hace público en cumpli
miento á lo que dispone el art. 29 de 
la ley.

Obejo 9 de Febrero de 1900.—An
tonio Rubio.

CASTRO DEL RI0
Núm. 441

Don Jos ó Navajas Morano. Alcalde constita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada la re

fundición del amiUaramiento y sus 
apéndices, de la riqueza de este tér
mino municipal, hasta el año de 1897 
á 98, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que los con
tribuyentes comprendidos en la mis
ma, puedan examinaría y presen
tar Ias reclamaciones que consideren 
justas.

Castro del Río á 10 de Febrero de 
1900.—José Navajas Moreno.—EI Se
cretario, José Onieva.

JUZGADOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 461
Don Francisco Gómez Torres, Juez munici

pal de esta villa.
Por el presente se cita y emplaza á 

Diego Hidalgo, ó á sus herederos y 
causahabientes si hubiese fallecido, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado á deducir las re
clamaciones que crea oportunas res
pecto á la posesión que trata de acre
ditar José Espadero Marín, de la si
guiente finca:

Una casa número cincuenta y uno 
duplicado de la calle San José, de es
ta población, que ocupa una superfi
cie de veinte y dos metros ciiadrado.s, 
y linda por la derecha entrando con 
la número cincuenta y tres, de José 
Cañero Toledano; por la izquierda 
con la fachada lateral de la casa nú
mero cuarenta y seis de la calle Co
pado, y por el fondo con la número 
cuarenta y ocho de la última calle 
citada, de los herederos de Francisco 
Rosal Marín.

Cuya finca está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Rambla á 
nombre de Diego Hidalgo,

Dado en Fernán-Núñez á trece de 
Febrero de mil novecientos.—Fran
cisco Gómez Torres.—Por mandato 
del .señor Juez, Ildefonso Bonilla, Se
cretario.

AGUILAR DE LA FRONTERA 
rtútii.4Ú4

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de ínstruccióa de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo, por segunda vez, al 
procesado José Calero Llamas, natu
ral y vecino de esta ciudad, calle An
cha, número 82, el cual se marchó de 
ella el diez y seis de Diciembre últi
mo, dejando la llave de la habitación 
en poder de la vecina Manuela Jimé
nez, presumiendo se dirigiera á Sevi
lla, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado, 
calle Saladilla, número uno, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
el sumario referente á la sustrac
ción de seis duros que guardaba en su 
arca el vecino de la misma casa An
tonio Garcia Córdoba; bajo apercibi
miento que si deja transcurrir el tér
mino de esta requisitoria, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines O/iciales de Córdoba y Sevilla, 
será declarado rebelde, en armonía 
con lo que se dispone en el art, 839 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal,

AI mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y dependientes del orden judi
cial, á quienes en nombro de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIU (q, D, g.), ex
horto y requiero dispongan la busca 
y prisión de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo remitan con las se

guridades convenientes á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Aguilar de la Frontera á 
diez de Febrero de mil novecientos.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Ma
nuel Maldonado.

Señas del procesado
José Calero Llamas, de cuarenta y 

cuatro á cuarenta y cinco años de 
edad,estatura regular, metido en car- 
ne.s, moreno, los labios gruesos, jor
nalero y viste de oscuro.

POZOBLANCO
Núm. 436

Don Fabián Ruiz Briceño, Ju-z de iustrnc- 
ción de este partido.
Por la presente encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los 
ocho becerros que se reseñarán y que 
en la noche última de-saparecieron de 
un toril .situado en el Quinto de Ma- 
rrillas, propiedad aquéllos de Juan 
Encinas Fernández, de estos vecinos; 
y caso de ser habidos los pondrán á 
dispo-sición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, sí no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Pozoblanco á diez de Fe
brero de mil novecientos,—Fabián 
Ruiz.-—P, S. M., Julio Pellitero.

Señas de los bueyes
De un año siete de ellos, retintos, 

y uno pintado, sin hierro, teniendo 
los primeros despuntada la oreja de
recha, hendida la izquierda y corta
da la punta por detrás.

POSADAS
Núm, 444

Don Fed Arico FreüHar y Sánchez de Quirós, 
Juez da instrucción de este partido.
Por el presente .se cita y llama á 

Rafaela Bogas Huelva (a) La Fragosa, 
vecina de esta villa, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en el suma
rio que se instruye contra Diego Sán
chez Pérez y José Martínez Caneda, 
por disparos mútuos de arma de fue
go; apercibida que de no veriflcarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Posadas á doce de Febrero 
mil novecientos.—Federico FreüUer. 
—EI Secretario, Félix Nogués.

CORDOBA
Núm. 445

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Por el presente edicto y término de 

veinte dias, so llama á las personas 
que conocieran á Don Fermín de San
ta Lucia Expósito, segundo Teniente 
del regimiento infantería de Alfonso 
XIII, número sesenta y dos, hijo de 
padres desconocidos, natural de esta 
capital, soltero y de cuarenta y un 
años, que falleció en Arroyo Blanco 
(Isla de Cuba), en 17 de Abril de 1896, 
asi como á los parientes del mismo, 
para que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración sobre si 
dicho señor ha muerto con disposición 
testamentaria ó abiníestato y si tiene

herederos ascendientes, descendientes 
ó colaterales dentro del cuarto grado 
ó cónyuge legítimo; pues asi lo he 
acordado en las diligencias sobre 
cumplimiento de un exhorto del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de San Vicente, de Sevilla, proceden
te de los autos de abiníestato que se 
siguen por muerte de aquél.

Dado en Córdoba á doce de Febrero 
de mil novecientos,—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Licencia
do J, Antonio Montero.

SECCION OE ANUNCIOS
Kn la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta las

RELACIONES
de altas y bajas de matricula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

IOS Nnnos repartihieiitos 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CEDULAS 
para el empadronamiento de Ju- 
rapos

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Hojas de servicios
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